RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004893, Ent. N° 3722/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de San José relacionadas con la licitación pública Nº 08/2012 convocada para la adquisición de 600.000 kilos de emulsión asfáltica modificada con polímeros para tratamientos bituminosos;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1354/2012 de 26/6/2012 el Intendente dispuso el llamado a Licitación Pública referida;

2) que el Artículo 6 del Pliego establece entre otros requisitos, que se deberá cotizar el flete por kg y el arrendamiento por días del silo puesto en obra y el Artículo 11 dispone que la Intendencia podrá aceptar la oferta que juzgue más conveniente a sus intereses y, asimismo y a su solo juicio rechazar todas las ofertas y declarar desierta la licitación; 
3) que se efectuó la publicación en la página web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 05/07/2012 y en el Diario Oficial con fecha 07/07/2012;
4) que al acto de apertura efectuado el día 08/08/12, se presentaron dos oferentes: 
4.1) Asfalkote Pensylvania S.A. - que cotizó $ 18,90 por kg y 
4.2) Stalori S.A. – que cotizó $ 22.700 la tonelada IVA y flete incluidos de emulsión asfáltica modificada con polímeros, con un total para las 600.000 Kg de $ 13:620.000, más $ 0,683 el precio del flete por m3/km IVA incluido y          $ 610 IVA incluido el arrendamiento del silo puesto en obra por día;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 25/09/12 emite dictamen, informando que la oferta de la firma Asfalkote Pensylvania S.A. se descarta por no presentar cotización de flete y silo por día, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 6 del Pliego, sugiriendo la adjudicación a la firma  Stalori S.A. por un precio por tonelada con IVA incluido de $ 22.700, por un total para 600.000 kg de $ 13:620.000, flete a obra con IVA incluido por m3/km de $ 0,683, y precio por día del silo puesto en obra con IVA incluido de $ 610;                             

6) que previa ratificación de su oferta por la firma seleccionada con fecha 02/06/14, la que deja constancia que el precio se ajustará según las condiciones del pliego de condiciones (Artículo 7); 

7) que por Resolución Nº 3064/2014 de esa misma fecha, el Intendente dispuso la adjudicación en la forma sugerida por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, sin perjuicio de que no coincide el precio por del flete (0,38 IVA incluido del flete a la obra por m3/km); 

8) que se adjunta informe contable de fecha 12/06/14 del que surge que el Objeto 389 al que corresponde imputar el gasto, no presenta disponibilidad;    

CONSIDERANDO: 1) que los Artículos 48 Literal C), 65 Inc. 12 y 68 Inc. 3 del T.O.C.A.F. preceptúan que se deberán juzgar los antecedentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos determinados en los pliegos, estableciendo en estos últimos la ponderación de los factores sean cualitativos o cuantitativos, que se tendrán en cuenta a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, o si los mismos se establecen como requisitos mínimos exigibles, en cuyo caso se podrá adjudicar en base a precio u otro elemento cuantitativo establecido;    

2) que para la ponderación de las ofertas no se establecen los factores que se tendrán en cuenta para su evaluación;                        

3) que además se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. en cuanto se comprometió un gasto sin crédito disponible;

4) que el Artículo 68 del T.O.C.A.F. dispone que recibido el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones y de la vista, el ordenador dispondrá del plazo tentativo establecido en los procedimientos de contratación del organismo dentro del cual deberá adjudicar;

5) que si bien no le consta a este Tribunal que ese plazo tentativo haya sido reglamentado por el Organismo actuante, ello no significa que el procedimiento de contratación pueda dilatarse indefinidamente, en cuanto la previsión normativa de que se establezca un lapso de tiempo, debe ser interpretada en función de lo establecido por el Artículo 149 Literal C) del T.O.C.A.F. que recoge, el principio de razonabilidad, que conjuntamente con los demás principios enunciados, servirá de criterio interpretativo para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la aplicación de las disposiciones pertinentes;           

6) que en la licitación de referencia, no resulta razonable el tiempo transcurrido entre el dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones y la Resolución de adjudicación, la que se extendió por más de un año y medio, sin que se especifiquen razones que justifiquen la demora;                                          
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos 1) a 3); 

2) Señalar a la Administración actuante lo expresado en los Considerandos 4) a 6); y
3) Devolver las actuaciones;
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